
REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA GACET 
DIARIO OFICIAU 

Tallere1 Naelonal11 

ArilO LXIII Managua, D. N., Lunes 16 de Marzo de 1959 1 No. 63 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 

CAMARA DI! DIPUTADOS 

Cu1dregé1ima Sexta Sealón de la Cá 
mara de Diputados • • • . • . • Pág. 

PODER EJECUTIVO 

HAClfNDA V CRfDITO PUBLICO 

Otórgase protección legal a fábrica de 
ropa hecha • • • . • • • •• 

Decreto No. 25 de Hacienda • • • 

t\ls armados de grupos de bandoleros que 
han irrumpido por la frontera Norte y ter
mina pidiendo que se intarpele al Ministro 
de Relaciones Exteriores o se le solicite un 
Informe escrito sobre el estado actual de 

577 nuestras relaciones con la Reoública de Hon
duras, por qué caminos ha Ído nuestra di· 
plomacia en el caso citado y qué actitud ha 
tomado el Presidente de Honduras, a quien 

578 se acusa de favOíecer aquellos movimien-
579 tos. A continuación, la Mesa' dispone p~· 

1 dir el informe escrito, lo que satisface al 

580 
Dipulado mocionista. 

SECCION IUDICIAL 

Hemate1. • • • • • • • . 
Trtulo1 Supletorlo1. • • • 
Terreno• Municipales • • • 
Notificación . • • • . • 
Declaratoria de heredero• • 
Sentencia de Divorcio. • • 
Citación de Proceaados • • 
Avi10 • • • • . • • • • 

e 

e 
e 

e 

~~~ 1 4. -Se da lectun al dictamen favorable 
581 sobre el proyecto de ley introducido por el 
590 Diputado Collado Arce, tendiente a prorro
;~: gar por Un ano la actual Ley de lnquili· 
592 nato, publicada en La Oaceta del uno de 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara de Diputada• 

Cuadragé~ima Sexta Sesión de la Cama· 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria de· 
Congreso Nacional, en su octavo perfodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once 
y cuarenta y cinco de la manana del dla 
jueves, diez y seis de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Castillo (Salvador) 
y Castillo Alvarado, eomo Primero y Segun· 
do Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados ~iguien 
tes: hras, Cerna Ouan f.) doctora Núflez de 
Saballos, Sevilla Sacasa, Mairf'na, Oonzá1ez, 
Sánchez, Salinas, Borge, Sandoval, Nava 
rro, Alvarado, Valle Quintero, Martfnez Ta· 
lavera, Halsall, Zepeda Alaniz. Molina ~o
dríguez, flores Huerta, Abaúnza Marenco, 
Carrión, fernández. Cerna (Arturo). Zamo 
ra, Buitrago, Conrado Vado, Rizo Oadca y 
Mungufa Novoa. 

1.-EI Presidente Morales Marenco de 
clara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión ante 
rior. 

3. -El Diputado Cerna (A1turo) da lectura 
a una exp'lsiclón rel;icionada con movimien 

noviembre de 1957. Discutido el dictamen, 
se aprueba por unaninimidad. Asi mio,;
mo, se discute y se aprueba el proyecto 
tanto en lo general como en lo particular, 
con lo que se da por aprobado en primer 
debate._ Luego se discute y se aprueba la 
moción del Diputado Morales . Marenco 
p\lr la cual se le dispensa al proye<:to el 
segundo deb!le y todo otro trámite pos
terior y definitivo. 

5. -Se lee el dictamen en favor de un 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Ejecutivo la transferencia de partidas en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egre· 
sos de la República, en vigencia, hasta por 
la cantidad de euarenta y siete mil córdo
bas y en el Ramo de Agricultyra y Gana· 
deria. Se discute y se aprueba el dictamen 
por unanimidad. Luego, despué" de dis· 
cutido, se aprueba el proyecto en primer de· 
bate y a moción del Diputado Castillo (Sal· 
vador), se le dispensa el segundo debate y 
rodo otro trámite posterior. 

6. -El Diputado flores Huerta informa 
sobre la misión que él y otros diputados 
llevaron a cabo ante el Ministro de Agri· 
cultura y Oanederla, en relación con la 
epidemia de «rabia paralftica• que está ata· 
cando a cierta zona ganadera del pals, mi. 
iión que tuvo la mejor acogida de · parte de 
aquel funcionario del Gobierno. El Presl· 
dente Morales Marenco agradece sus servi· 
cios a Jos integrantes de Ja Comisión, 
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.~ · 7.-Se inicia la lectura del didamen fa. da podrá volver a co~currir, salvo cuando 
.i.voriblé sobre el proyecto de Ley de Vi- hubiere aumentado el número de ella . 

. · ·· viené!a Popular pero el Diputado Flores En el caso de concurrencia de más de 
• Huerta expone sus dudas sobre si cabe o dos familias de igual número de hijos con 

no la consulta a la Corte Suprema de justi·' opción al premio, se otorgará éste por sor· 
cia, ya que dicho proyecto roza con algu-' tea. En el presente ano la correspondien· 
nos Códigos. El Diputado Buitrago apoya: diente partida para cubrir el valor del pre· 
la idea de la consulta, lo mismo que los· mio se imputará al fondo de Nivelación del 
Diputados Fernández y Martínez Tala vera, I Presupuesto del Ministerio de Hacienda•. 
por lo que la Mesa nombra a los Diputados, Los Artos. 9, 1 O y· 11 no sufren reforma 
Buitrago y Martinez Talavera para que per· ! alguna. En el Arto. 12, en su iniciación 
sonalmente y tomando en cuenta la urgen· se dirá cdeberán ser nicaragüenses natura· 
cia de tratar proyecto tan importante, ha· les y restdir ... etc•.-En los restantes ar· 
gan la consulta a la Corte Suprema de jus· tfculos no se registra reforma alguna. 
ticia. 9.-Se da lectura a la nota con que el 

8.-Se da lectura a las reformas que la 
Cámara del Senado ha hecho al proyecto de 
Ley de Protección a la familia Numerosa. 
Planteadas ante la Cámara dkhas reformas, 
se aprueban por unanimidad. Las reformas 
son las siguientes: en el Arto 1, la edad fija· 
da en veintitrés anos se cambia por Ja de 
veintiuno, y en el párrafo final se suprime la 
frase cy además los mantenga a su costa>. 
En el Arto. 2o. lo dicho en el inciso b) se 
cambia asf: b) Las de ocho a doce hijos:• 
En el Arto. 3o. el inciso a) dirá as{: - cExen· 
ción o reducción eq el pago de los derechos 
de matriculas¡ prácticas y exámenes: en los 
de obtenctón de titulas y cualesquiera otros 
de naturaleza análoga para estudios en las 
escuelas profesionales o especiales y en to· 
dos los centros de ensenanza oficiales. Di· 
cha exención o reducción alcanzará tam 
bién el impuesto del Timbre. Los libros 
que editen los centros culturales del Estado 
les serán vendidos con el cincuenta por 
ciento de descuento• -El segundo párrafo 
de este inciso queda integro y el tercero dirá 
como sigue: - •Los centros reconocidos pa· 
ra la ensenanza media y superior, inclusive 
f acuita des Universitarias y centros simila· 
res del Estado, darán preferencia en las 
gracias que establezcan, en igualdad de 
circunstancias, a los hijo9 de familia nume. 
rosa que cursen sus estudios en los mis· 
mos.-EI inciso b) del mismo Arto. Jo. dirá 
asf:- clos miembros de familia numerosa 
gozarán de preferencia "para el ingreao en 
los establecimientos oficiales de ensefJanza, 
así como también para el disfrute de becas 
en concurrencia de igualdad de calidades 
con los demás, pensiones y cualquier venia 
ja análoga existente y que puede crearse•. 
Los Arios. 4, 5, 6 y 1 no sufren reforma 
alguna. No asi el 8, el cual se l'!erá co· 
mo sigue:- e Se establecen en favor de la 
fa mili¡¡ de prole numerosa de la categoria 
.c .. , dos prtmios anuales de Diez Mil 
Córdobas cada uno, que. serán entregados 
a las dos cabeza de familia con mayor 
número de hijos a partir del duodécimo. 
,Ninguna familia que hubiere sido premia-

Ministerio de Relaciones Exteriores acom· 
pana el envio del Convenio de Intercambio 
Cultural celebrado entre Nicaragua y el Pa· 
raguay y firmado en la capital de aquel pafs, 
el 21 de agosto de 1956. Dicho convenio 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

10.-El Presidente Morales Marenco cita 
para el dia siguiente, a la hora reglamen· 
taria y levanta la sesión. 

J. J. Morales Marenco 
Presidente 

Sa/v. Castillo 
Secretarlo 

jesús Cai;ti/lo A/varado 
Secretario 

PODER .EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Públlco 

Otórgase Protección Legdl a Fábrica 
de Hopa H~cha 

No. 57 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 12 de Marzo de 1958. 

Considerando: 

Primero: Que con fecha 10 de Enero del 
corriente ano el srnor Constantino Wagüi, 
solicitó ante. este Mini!lterio de Economía, 
se clasificara de acuerdo con la Ley de Pro· 
tección y f .;tímulo al Desarrollo Industrial, 
la Planta establecida en la ciudad de Mana· 
P.Ua, y dedicada a la fabricación de Ropa 
Hecha, conocida como cVestex•. 

Segundo: Que el Ministerio de Economia 
por resolución del 14 del mes y ano en cur· 
so, previo dictamen de la Comisión de Des· 
arrollo Industrial, clasificó dicha Planta co
mo Necesaria de Industria f¡¡tablecida; 

Tercero: Que dicha clasificación en los 
términos anteriormente senalados fue acep· 
tada por el senor Constantino WagQi, en su 
carta del 16 de febrero. ·i 

.. ,..¡ 
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Por Tanto: senalados en los acápites a) y b) del Arto. 
De acuerdo con los Artos. 10), l2), y 27), lo. Y deberá publicarse en cLa Gaceta•, 

Di;irio Oficial. , 
de la Ley de Protecdón y Estímulo al Des 
arrollo Industrial, 

Decreta: 

Arto. to.--Otorgar al senor Conslantino 
WagQi en lo que se refiere a su fábrica de 
Ropa Hecha establecida en la ciudad d~ Ma· 
nagua, las franquicias y Privilegios siguien· 
tes: . 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinticinco días del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-(f) 
LUIS A. SO V\OZA D., Presidente de la Re 
pública.-(f) luis A. Cantarero, Vice-Minis
tro de Economía, (f) Karl J. C. H. Hueck, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público•. 

Decreto No. 25 de Hacienda 
No. 25 

a )-franquicia aduanera para la importa
ción de los bienes descritos en los acá· 
pites a) y b) del Arto. 10 de la Ley de 
Protección y Esllmulo al Desarrollo In· El Presidente de la República, 
dustrial que sean necesarios para el Considerando: . 
mantenimiento adecuado de las opera j Que ha visitado el país Su Eminencia Re· 
ciones de la Planta o para la aplicación ver~ndísima Cardenal francisco R. Spell· 
o mejoras de sus instalaciones; m~n. Arzobispo de Nueva York, y con el 

b )-Aplicar los privikgios y franquicias a objeto de conmemorar tan magno aconteci· 
que se refieren los acápites f) y g) d~I miento, • 
Arto. 10 de la Ley de Protección y Es· Por Tanto: 
tírnulo al Desarrollo Industrial en las 
situaciones establecidas en los ordina 
les 5) y 6) del Arto. 12 de dicha Ley y 
los consignados en el Arto. 16 en sus 
respectivos casos. 

Los privilegios o franquicias a que se re· 
fiere el inciso a) de este artículo estarán li· 
mitados para su aplicación a un término de 
tres anos que se contarán en la forma esta
blecida por el Arto. 14 y tendrán la exten· 
sión que establece el párrafo primero del 
Arto. 11 de la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial, pero dichas franqui· 
cías y las· comprendidas en el inciso b) de 

Decreta: 
Arto. lo.-Autorrzase para el Ano fiscal 

1958 · 1959, una Emisión Postal Conmemo
rativa de la visita a Nicaragua del Eminentl· 
simo Cardenal francis R. Spellman. 

Arto. 2o.-La Emisión constará de sellos 
ordinarios y aéreos, con un total de Nueve 
Millones Doscientos Sesenta Mil (9.260.000) 
sellos qlle tendrán un valor fiscal de Cin· 
co Millones Cuatrocientos Mil Qllinientos 
Córdobas (<i5.400,500.00), conforme el si· 
guiente detalle: 

PARA EL SERVICIO POSTAL 
ORDINARIO 

este mismo artículo solamente podrán apli· . 
carse cuando los materiales o productos que Cantidad: Valor: Diseños: 

se pretenda importar sean indispemables' 1 .000 000 cio.05 
para la Planta lndu~trial de que se trata y no 1.000.000 e 0.10 
se produzcan en el país en forma y cantidad 2.000.000 e 0.15 
que permitan adquirirlos en fortna satisfac· 5ú0.000 e 0.20 

Retratos de Monse
f\or Spellman y mo· 
tivos de su visita a 
Nicaragua. 

toria. Asimismo la importación de combus- 800 000 e 0.25 
tibies y lubricantes para la generación de 30.000 Hojas Miniaturas incluyendo los 
energfa eléctrica se sujeta a la restricción. valores de <i 0.05, O. 10, 0.15, 0.20 y O 25. 
que establece la segunda parte del segundo! 
párrofo del mismo Arto. l l de la citada Ley.! PARA EL SERVICIO POSTAL AEREO 

1 C t'd d· V l Arto. 2o.-Sométese al seftor Constanlino · Jan 1 ª · ª or: Diseños: 
Wagüi en lo que se refiere a su Planta dedi· l 500 000 CJ0.30 Retratos de Monse· 
cada a la manufactura de Ropa Hecha a to 1.000 000 • 0.45 flor Spellman y mo-
das las obligaciones que impone el Capítulo 1.0

2
0
0
0
0 

0
0

0
0

0
0 

e 0.85 ti vos de su visita a 
IV de la Ley citada. · 1 · • 1.00 Nicaragua. 

Artp. 3o.-Notifiquese al senor Constan· 500 000 • 12 O 
tino Wagüi el presente Decreto por medio iggggg e 3.00 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo· ¡ · e 5.00 
mía, para que dentro del término de c¡uinc.! 30.000 Hojas Miniaturas incluyendo los 
dias a partir de su notificación manifieste su valores de ci ·0.30, 0.45, 0.85, 1.00, 2.00, 
aceptación en farma legal. \ J.00 y 5.00 . 

. Arto. 4o.-De acuerdo con el Arto. 12 de Arlo. 3o.-La impresión de estos sellos 
este Decreto se considerará vigente desde la deberá ser por cualquiera de los 3istemas de 
primera vez que causare impuesto a recargo Helio Grabado, Hueco Grabado, Grabado 
por concepto de importación de los articulos en Acero y Lito~raffa y Off Set, llenándose 
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de previo todos los trámites de Licitación y 
demás que la Ley de la materia senaia. 

Arto. 4o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veintiún días del mes de Febre· 
ro de mil novecientos ci11cuenta y nueve.
(f) LUIS A. ~OMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Kul J. C. H. Hueck, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 18373-8/U N9 744811-* 6.04 
Tres tarde, veinte corriente, local despacho rem1-

tará•e solar casa situados La Paz, limitado: Orien
te, calle; Poniente, Crhtlna Nicoya; Norte; Rosa 
Montiel; y Sur, Estela Cruz; valorado doscientos 
córdobas. 

Ejecución Tránsito Cruz contra Felipe Cruz. 
Oyeme po1tur11 
juz(,!ado Local Civil.-jinotepe, Nueve Mar2o mil 

novecientos cincuenta y nueve.-}. Alb. Ramírez.
Leónidaa Sánchez, Srio. 

3 2 

N9 18372-B/U N9 744812-* 604 
Once mailana, diecinueve corrientt', local despa. 

cho, remataráse predio rústico jurisdicción Santa 
Teresa, limitado: Oriente, Msn.uel Cortéz; Ponien
te Norte, caminos públicos; Sur, Oran Corth; valo
rado seiciento1 córdobu. 

Ejecución Teodora Acevedo de Amaya contra 
Rosa Delfina Narváez 

Oyense posturas. 
Juz~ado Civil Distrito.-Jinotepe, nueve de Mar· 

zo mil novecientos cincuentinueve.-V. Román -
Leónidas Sánchez, Srio. 

3 2 

N9 18333-8/U N9 711837-cf: 13.60 
En ejecución sentencia promovida este Juzgado 

Civil Distrito por Dolor, s Altamirano Ortrz, repre
sentado por Procurador Judicial Felipe Francisco 
Rojas, contra Ladislao Melina Rayo, reclamándole 
catorce mil aeicienlos córdobas, mandoae subastar 
siguientes bienca embargados, para pago dicho eré· 
dilo, intereses y costaa atilalándose para verificarlo, 
once mRilana siete de abril próximr: Una casa y so
lar, ubicados Vi!la La Trinidad, lindante: Oriente, 
predio Dolores Altamirano Ortfz, calle en medio¡ 
Occidente, de Alberto Mairena; Norte, Pedro Ma
yorga¡ y Sur, José Mar(a Tercero; Cuarta parte fin
ca Los Limones, situado sitio San Francisco de Ja· 
maiH, jurisdicción Villa La Trinidad, como de cien· 
to veinte manzanas terreno, lindante: Norte, f,nc111 
Salomón Moreno, Vicente Rayo. Agriplno Toruilo 
y Pedro Meneses; Sur, Rito Lópe1; Oriente, Mode1· 
to López, Vicente ~ayo y Pedro Meneses; y Occi 
dente, Cupertino Brnavides y Salomón Moreno; Un 
cerramiento como de cuarenta manzanas terreno, 
ubicado mismo sitio, lindante: Oriente, predio Rosa· 
rio y Putora López; Occidente, Pedro Meneses; 
Norte, Ceferino Benavidea; y Sur, Vicente Rayo y 
Modee10 López; Un derecho indeterminado terreno 
en sitio San francisco de Jamaitf¡ lindante: Oriente, 
Palos Verdel; Occidente, Joma11i; Norte, San Vicen
te y Santa Clara¡ y Sur, Santo Tomá• Zapote; 111 
acciones hereditarias pertenecieron a Petrona y Ju· 
lis Malina Rayo, sucesión Intestada difunto joaé 
lné1 Molina, de las que es cesionario deudor Ladia 
lao Molina Rayo, todo valorado en diecisiete mil 
córdobas. 

01en1e posturas legales, 

Secretaría Juzgado Civil Di1trito.-E1tell, ocho 
mailana eei1 marzo mil novecientos cincuenta y 
nueve.-Calixto Outiérrez 8., Srlo. 

3 2 

N9 18347-8/U N9 732536-* 10.64 
Once y media de la mailana jueves diecinueve 

Marzo corriente, aubastarbe ea este juzgado predio 
urbano con todu aua mejorea, situado en la ciudad 
de Managua, D. N., sobre la prolongación de la dé· 
cima calle 1uroeste, entre la vigéaima y vigésima 
primera avenida 1uroeste, compuesto de un solar de 
veinte varas Oriente a Occidente, por treinta varu 
de Sur a Norte, pero• que .e encuentre totalmente 
enclaustrado, dividido en varios departamentos y 
con mayor número de vara• de construcción •obre 
la calle totalmente edificado y encontrándose loca
lizado el predio dentro de 101 siguiente• lindero• 
especiales: Oriente, terrenos prometldo1 vender a 
frneatlaa Hernández; Occidente, terreno• que fue· 
ron de don Vicente Zamora Araica; Norte, terrenos 
prometido1 en venta de julio César Zapata Roa, ca1 
lle en medio, terreno• de don Vicenle Zamora Arai· 
ca y loa prometidos vender a don Cario• Doila. 

Ejecuta: Mercedes Sacasa de 8ermúdez, a María 
Antonieta Lacayo de Alemán. 

Bue posturu: Cuarenta mil córdobaa. 
Dado Juzgado Civil D11trito -León cuatro Mar

zo mil novecientos cincueatinueve.-R. Osear San
to, Srio. 

3 2 

N9 18380-8/U N9 7352ól-~ MO 
Doce meridianas veintiuno de Marzo corriente 

año 111bastarái1e finca rú•tic1 1 ubicada comarca El 
Vijagua, jurisdicción Camoapa, ciento ochenta man· 
zanu cabida, limitada: Oriente, Isabel Granja¡ Po
niente Marcelino Miranda; Norte, Cirilo Luna; Sur, 
Antonio Mejía. 

Ejecuta Manuel Obando a AgusHn Obando. 
Avalúo: Mil Córdobaa. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil.-Boaco, Marzo diez, 

mil aoveciento1 ciocuentinueve.-C. Caltro R., Se· 
cretario. 

3 2 

N9 ISJ79-B/U N9 735260-cf: 6.60 
Doce meridianas veinte Marzo corriente 1ubasta

ráse finca rú1tica ubicada comarca El Pijivalle, ju· 
risdicción Acoyapa, Departammto Chontales, qui· 
nientas maDlanas cabida, e~tos linderos: Oriente, 
Teodoro Draz¡ Poniente, Nicasio flores; Norte, Jo· 
sé Roblea; Snr, Tea.foro Oiaz. 

l:jecut•: 00minga Robles MarUnez a Cristóbal 
Robles Ma•tlnez. 

Avalúo: U.1 mil córdohas 
Oyenae pl•&turas. 
Dado juzg:ido Local Civil.-8oaco, Marzo diez, 

mil novecientos cincuenta y nueve -C. Calero R., 
Secretario. 

3 2 

Np 18378 B/U N9 ..135264-4 9.00 
Cuatro de la tarde veinte df! Marzo ailo corriente 

11ubastaráse propiedad urbana; alta al Suroeste de 
esta ciudad y compuesto de un solar que mide 
treinta varaa por cada uno de sus lados y compren· 
dido '.!entro de los siguientes linduo5: Oriente, Lui· 
sa Amanda Reyes de Sevi1la; Occidente, Carmela 
Oarcfa, camino jocote Dulce, en medio; Norte¡ Lui· 
sa Amanda Reyes de Sevilla; y Sur, Perfecta Zau· 
la, camino de Tiacapa en medio. 

Base del Remate: Veintinueve Mil Quiniento1 
Córdobas. 

Oyen1e posturas. 
f.jecuta: fmilia Karam del Carmen a Rosa Gar-

cía de Hernández. ~ 
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Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 
de Manigua 1 101 nueve días del mes de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.- Franciato Ho
raclo Borgen, juez Segundo Civil del Diatrlto.-E· 
Sotelo Borgen, Secretarlo. 

3 2 

N9 18391-B/U N9 735277-CS 7.00 

Jo. y 2o. Sección - Derecho• Reales Registro Públl· 
co Managua. 

Ejecución: Dolores (Lol1) Salaverry de Alvarez 
contra Reynaldo Sólórzano Tejad1. 

Base Subaeta: C$ 9 920 OO. 
D1do juzgado Primero Civil Dlstrilo.- Managua,. 

a loa sel1 dfas del me8 de Marzo de mil novtcrento1 
clncuent1 y nueve,-Enmendado-Abril entrante-
0. Carruqullla.-Alberto Canales C, Srlo. 

3 J Nueve mai'lln1, diecinu~ve Marzo este 1i'lo, 1u
b1-.taránae este juzg1do: juego muebles, 1iete pie
ZH m1der1 1colchonado1 rojos, metlta sala centro; 
do1 esquineras m1dera, r1dlo •Kortlng•. número, N9 J8410-B/U N9 746102-CS 8.4 
931917. Diez maftana ocho Alnll afto corriente, local este 

Ejecución: lsm1el Reyes y era. Ltda. contra ha- Juzg1do 1ub11tuáse mej'lr postor C811 y 1ol1r ba-
bel Poveda. . rrio Ouanuc1 est1 ciud1d, 11 c111 mide quince va-

Oyense poiturai. ras por el Oriente y once var11 por el Norte, el so-
Dado en el juz¡tado Prlmtro para lo Civil Oi~trito. lar veinte varaa frtnte, clncnenta fondo, llnd1nte: 
-Maaagu1, once marzo de mil novecientos cin- <?riente Y Norte, 1olar~1 baldíos: Occidente, Nata
cutnta y nueve.-0. Carra•qllllla M., juez Jo. pa'." ha de Caatro y Sur, Trmidad Jarqufn, calle enme· 
n lo Civil del Di1trlto -Ante mf.-Carlo1 Reyes dios. b t . ió d lid f O, Srlo. 3 2 I e 1u 11 1 por e1ecuc n e e onso Chavarrfa 

N9 J8395-B/U No 7j5274-CS 7.00 
Nueve de la mañana del día cuatro Ahril de loa 

corriente•, en é1te De•pacho venderáse al martillo 
101 siguientes bienes: Dos mecedoras playeru, dos 
silletas de comedor, una me~11 de madera, una olla 
de presión, y un rdoj de mujer marca Timex. 

Ej~cut1: Anitela Campo• 
Ejecutado: José Martfnez 
Dado en el juzgado del Trabajo.-Managua, do

ce de Marzo de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-Gonzalo Ocón Vela, Juez del Trabajo de Mana
gua.-L. Pallaia, Srio. 

3 2 

N9 184i3-B/U N9 735286 -<f: 800 
Tres de la tarde veinte de Marzo del ailo corrien

te subutaráse rústica dlucl1iete manzanas de exten· 
cfón 1uperficlal, comarca Cuajachilto este Deputa. 
mento Limitada: Oriente, Socorro Hernández Solla 
de Orozco; Occidente, francisca lizama de Mén· 
dez; Norte, Micaela Muftiz de Chavez Maldonado 
y Sur, Rafael Huezo. 

Ejecuta: Ernesto Martrnez Solórzano 1 Apolinar 
Mendieta Rodríguez. 

Avalúo; Doce mil novcclento1 ochenta córdobas. 
Oyen1e Posturaa. 
Dado Juzg1do Segundo Civil del Distrito a 101 

trece dfaa del mea de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y nuevc.-franco H. Borgen.-E. Sotclo 
8orgen, Srlo. 

Es conforme.-E. Sotclo Borg,n, Secretarlo. 
3 1 

No. 18409-8/U No. 732732-' 6 40 · 
Diez maftana veinte Marzo corriente, subastará.e 

al m11t11lo este Juzg1do, camión O. M.C., ael1 llan
tu, coraza levantada, 1ln vidrio el eatop, lateral de 
recho cobrado y sin breque. 

Ejecución: Fr1nci1co Moralu contra Julio Pérez. 
ju1gado para lo Crlrninal y Civil Dla1r1to por la 

ley.-León, doce Muzo mil novecientos clncuentl· 
nueve.-franc11co Meléndez Oómcz, jue~ Distrito. 

3 1 

N9 J8322-B¡U N9 735250-4 JO 00 . 
Once de la maftana do1 de Abril entrante, reina· 

iuáae mejor po1tor de este De.pacho, lote terreno 
situado 11 Sur, del antiguo Clmimo de S>bana 0ran 

Orozco contra jou~ Ignacio Chavarr(a. 
Bue del remate: Siete mil córdobu. 
Oyense po1tur11 if'galea-
D1do Juzg1do Civil Dhtrlto.-Matag1lpa, nueve 

Marzo mil novecientos cincuentinueve.--Justo S1n
dino O.- Julio C. Mendon, Srio. 

E1 conforme.-Matag1lp1, nueve Marzo mil no
vecientoa clncuentinucve.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

N9 J840J-B/U N9 734425-<f 3.22 
Cuatro tarde veinte Marzo corrjente, esta oficina, 

remataráac rústicae esta juri1dicción, un cuarto 
manzana, lindante: Üflente, camino, Miguel Roja• 
Rodrí¡tuez; Poniente, Piula Acui'la Rodríguez; Nor· 
te, Paula Acuna Rodrfguez, Sur, jull(.\ Acuna, calle
jón. 

Valorada ciento cincuenta córdob11. 
Oyen~e po1tur11. 
Ejecución Paul1 Filomena Acufta Corlez, contra 

Perfecto Acuña florea. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Maeaya, cuatro Mar

zo mil noveclento1 cincuenta y nueve.-V. Veláz· 
que~, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETOR10S 
N9 18202-8/U N9 574090-CJ 5.25 

Catalina Valleclllo, solicita Título Suoletorio, ca-
11 de habitación, en e~te pueblo, llmihda: Norte, 
Nicolasa Avl:éz; Sur, José Marfa Maldonado; me
diando calle; Oriente, Reynaldo Maldonado; Occl· 
dente, plaza, mediando calle. 

lntere11do1 opóngan1e. 
juzgado Loe1l jalapa, catorce de febrero de mil 

novecientos cincuenta y nueve.-Alfonso Polanco. 
3 2 

N9 18193-B/U N9 735062-CS 6.00 
Secundino Maradrag1, l'lliclta Títul.J Supletorio, 

lote terreno propio, un < uarto manzana exten1ión, 
comarca Chacrueca cera jurlldicclón, Undante: 
Oriente, Carmen L6pez; Poniente, Jo1é Mun~ufa; 
Norte, medrando comino, María de la ~ruz Mira
di~ga; Sur, Carmen López. 

lnteresado1 opónganse. 
Juz¡ado Civil D11tr1to.-León, veintiocho Enero 

mil novecientos cincu~nlinueve. -J. R. Saborío f., 
Srio. 3 2 

de, en barrio S11nta Bároara esta ciu Jad, de un m 1 
cuatrocientos diez y ocht) metros cuadrado• y véan- N9 18195-B(U N9 6765S5-CS 6 84 
tlclo~o centfmetr: ·1 cuadrado• de 1upuf1cle; 1igu1en· Eapfrilu Luna, 1 1clla Título Sup.etorro de un 
tes hnderoa: Oriente, fi11ca el Tránsito de Tdésforo solar urb1no, situ•do en el barrio '!lan Jmé de El 
Reyes Y José, Abclardo, Blanca, Emperatriz y ulg• Vejo, que mide 111 No·tc, cincuenta varas y veinti
to~o~ 1pellldo1 Cuadra; Occidente y Norte, lote de tré1 pul~adas; Sur, cuareotioueve var11; Oriente 
W_1l11am Estrada; y Sur, lote de Octav10 florea¡ in1- treintiaiete, v:uas, Poniente, treintlei~te varu. Lln~ 
crato aaf: No. 33.443, tom.o 455, follo• 75}6 a1iento1 . dante: Norte, calle en mi:dlo, juan Florea¡ Sur, joa· 
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qurn Ramfrez; Oriente, Amalla Cándia; Poniente, 
calle en medio Jacinto Ulloa. 

lntere11do opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito '-Chinande211, febrero die· 

clocho de mil noveciento• c•ncuenta y nueve.-Ma 
rlano Santamarí1 D., Srio. 

3 2 

N9 18100-B/U N9 735:60-(J 6.00 
Natalia Ramos, Solicita Titulo Supletorio, huerta 

terreno propio, doce mtnzanaz, comarca El Tolo
lar, este Departamento, lindantt: Oriente, A~ustrn 
Ríos; Ponientt', herederos de Cipri1no J uárez; Nor
te, Domingo Barreto y Casimiro Morán¡ Natalia 
R1mo1. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Lcón doce febrero mil 

novecientos cincutnt!nueve.-J R Sabor(u E., Srio. 
3 2 

N9 18181-B/U NQ 735159-ll 6.00 
Deogracias Trejo1, solicita Título Supletorio, ur

bana en Tisma, liniante: Oriente, Eugenio Méndez; 
Rou flores¡ Poniente, Criatobal Hernándu; Norte, 
herederos Oabina Córdob.u y Sur, Catarino Lande· 
ro 

Oponerse término leg11I. 
Dado juzgado Civil Di1trito.-Masaya veintitrés 

Mayo mil novecientos cincnrntiocho.-Carlos Mar· 
Unez L., Srio. 

3 2 

N9 18173-B/U N9 650685-(J 624 
Angel Oarcla Calero, solicita Título Supletorio, 

finca rústica, cala jurls;iicción, mide, limita: Orien· 
te, doac:ientas oc:hrntiseis varas, R<'1a Amella; Al
berto Velá\quez; Poniente, Oabino Oarda; c1lll'jó11, 
doscientas sesentidos vards¡ Norte, ciento seis v.ra~ 
Emilio Oonzález¡ Sur, setentiuna vara, Julián Ou
da 

Oyense oposicionee. 
Juzgado Loclll.- La Concepción, trece Febrero 

mil novecientos clncuentinueve.-f. E1laquit. - Ru
bén Oón~ez S., Srio. 

3 2 

TEHRENOS MUNICIPALES 

N9 18235-8/U N9 735188-<J I0.00 
Asdrub~I !barra Hoja•, S'>lic:ita permiso para cona 

truir en un lote de terreno ubicado dentr'> de la Zo
na de Urbanización del Baln:ario Poneloya, de 
quince metros de frente por cincuenta de fondo, 
dentro de 101 siguientes linderos: Oriente, El Char
co¡ Poniente, carretera de por mel.lio, lote de su 
propiedad, donde tiene con,truida una ca11; Norte, 
terreno Municipal¡ y Sur, lote soliritado por el Doc
tor Rodolfo Abaúnz11 Salinas. 

Cítese a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de los diez dlas de la fecha de la pub'ica
ción del último cartel, se presenten alegando sua 
derechos de dominio o preferencia de arriendo se· 
gún el caso.-( \rto 4o. ley de 20 de Septiembre de 
1947). 

Alcaldía Municipal.-León, 30 de Enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-josé Lanzas, Al
calde Municipal.- D. N. Godoy de Palma, Sria.-
Un Sello. 3 3 

N9 18107-B/U N9 735223 -<J I0.00 
Pedro joaqufn Quino, casado, negocilnte, José 

Francisco Quino, casado, comerciante y Ana Oiga 
Madrigal, soltera, de ofislo1 domésticoa, los tres 
mayorea de edad y de este domicilio, aolicitaron 
venta de un lote de terreno ejidal que mide una 
manzana y do1 mil treinta y cinco varas cuadradas 
de cxiención supuficial y está comprendido dentro 
de los &iluientea lindero11: Norte y Orifnte¡ predio 
que fué de Victoriano Pérez ho:r_ de Petroníla Va• 
·Jlcclllo¡ Sur, .finca de Franci1ca Cuarezma¡ y Occi· 

dentt', Carreten que de cst1 ciudad conduce a 
M111y:1 de por medio, finca de justa Esrueralda 
Pérez, por una parte, y finca de Róger Otero y se· 
ñon, por otra. 

Quirn tuv1erg derecho opóngase término legal. 
üa:lo en el Palacio del Ayuntamienh, Managua, 

Dtstrita Nacio1nl, veinticinc11 de febrero de mil 
novecientos cincuenta y nucvl!.-0. Raskosky, Mi· 
nistro dtl Dhtrito Nacional.- S. Morale1, Of Mayor. 

3 2 • 

N9 18276-B/U N9 705204-f 8.16 
Rou L<.•llado Obando, mayor de edad, soltera, 

oficios domésticos e•te domicilio, 101icita se le done 
un solar q11ince varas frente por treinta y tres y 
tercia fondo para edificar "" tierra legrtima, e11•e 
municipio camino de esta cidad a Caserío las limu 
y Agua Caliente, esta jurisdicción á orillH camino 
dichos linderos ion: Oriente, predio Sixto Urbina 
P.¡ Poniente, comino indicado¡ No1te y Sur, camino 
al mhmo lugar dicho y 1olare1 Municipales. 

El que ~e crea con derecho pre1énteae a hacer 
oposición término legal. 

Alcaldfa Municipal, Teustepe, veinte y ocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.
Tárcilo Utbina O. jo1é Mairena B., Srlo. 

3 2 

N9 18260-B/U N9 7352 JO-IJ ti 00 
Carlos Humberto Estrada Almendares, mayor de 

edad, casado, agricultor, este domicilio, 101iclta 
vtnta si~uientes fincas terreno ejidal: 

lo. finca 1ú-tic1, situada Comarca •Santo Do
mingo• que mide trece manzanas y media, y linda: 
Norte, finca de Mercedes Arévalo v. de lfomán¡ 
Sur, callt'jón en medio, fincas de Pedro Joaquln y 
HerC'laldo Caldera Oarch; y Occidente, finca de 
Alfr~do y Concepción Membrcño. 

2o. finca situada Camino •La Cuarezmu, al 
sur-cate e.ta ciudad, con superficie de cinco man· 
zanas y cinco mil novecientas varu cuadradail, y 
linda: Norte, predio que fué de Agustina Rodr(~u~z 
de García, hoy del so icitante; Sur, pre:fio de Luis 
Escorcia Ramfrez, que e• demembrac1ón del des· 
crito; OriP.nte, finca de Petronila Vanegas¡ y Occi· 
dente, predio de Suce!ión Alejo Sotelo, callejón en 
medio 

Quien luvlere derecho opóng•se término legal. 
lJado en el Ministerio del 01.trito Nacional Ma· 

nagua, veintiseis de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-0. Ruko~Ky, Ministro del Dis
trito Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. 

3 2 

No 18217-B¡U N9 735177-(J 10.00 
boliná Castillo de Montenegro, cauda, de ofirio1 

.domésticos, mayor de edad, e.te domicilio, solicita 
venia finca rústica ejldal, situada •Reparto Torree 
Molma> entre 1tgund.1 calle Camino de Ticomo y 
tercera avr.nida Su•¡ mide cuarenta y cinco varas en 
linderos Oriental y Occidental, por veintidós varu 
y media en linderos Norte y Sur, con superficie 
total de un mil doce varas cuadradaa y media; lln· 
dando: Urlente, predio de Crhtina Castillo de Oar· 
cb¡ Occidente, camino de Ticomo; Norte, tercera 
avenida Sur interpuesta; lote de Luz Mar!Ja de 
Lang; y Sur, lote de Rlgoberto Argeñal. 

Qu•en tuviere derecho, opóngase té•mino legal. 
Oado en el Palacio de Ayuutamiento a los vein· 

tltré• dfu del mes de Enero de mil novecientoa 
cincuenta y nueve.-0. Rukosky, Ministro del Dis
trito Nacional.-S. Morales Of. Mayor. 

3 2 

N9 18197-B/U N9 646507-(J 6.50 
Julia Reyes de Ramo• solicita donación o arriendo 

lote terreno estos ejidos de tres mil cuatrociento1 
ochentiuna varas cuadradas, Sito Bosque, jurisdiccio
nal, lindante¡ Norte, Elíseo flores¡ Sur y Oe1te, joaé 
María Sarria; E1te, Aadré1 Reye1. 
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Opóngase legalmente. 1 Occidente, finca de Concepción y Alfredo Membre
Dado Alcaldía Municipal Posolteg1, dle1l1iete de ño; Norte, la de Pedro Joaquín Caldera Oarcla; y 

febrero mil novecientos clncuentinueve.-J. Cruz Sur, finca de Miguel Angel Caldera. 
Vega, Alcalde Municipal.-Oilberto Osorlo, Srio. Quien tuviere derech'l opóngue término legAI. 

3 2 Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

NQ 18205~B/U N9 686494-CJ 6.40 
Lui1 Matua Pérer, solicita arriendo do1 y media 

hectáreu de terreno de 101 fjido1 este Municipio, 
ubicado La MohoH esta jurisdicción; ltndan: Po
niente, y Sur, pose&ión Brfgido Umafta; Oriente, 
quebrada cla Mohon•; Sur Camino. 

Quien pretenda derec:ho opóngue término legal. 
Ale1ld{a Municipal, la Conquista, siete Febrero 

mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Leonclo Lovo. 
-Ramón Alejo Vado, Srio. 

3 2 

N9 18175-B/U N9 651795-CJ 12.12 
La sellara Pctronila de Cutellón, mayor de edad, 

uuda, de oficio• domésticos, de e&le domicilio, 1e 
ha pre1entado á e.ta Alcaldf1 Municipal 1olicitando 
1e le done un 1olar municipal con esto1 lindero•: 
Oriente, calle de por medio predio que fué de los 
aeftorea Moneada, Castillo, hay anexo del Colegio¡ 
Occidente, 1olar y casa de la sei'lora Santo& Eape 
ranza Oonzález; Norte, solar y cua de do11 Ignacio 
Oarcfa y Sur, calle de por med:o, casa y solar de 
don Nieves Calderon con una capacidad de treinta 
y una vara y una tercia. 

Se hace saber al público en general pora que el 
que ae crea con derrcho lo haga dentro del término 
de ley en oposición. Pues de lo contrario se dará 
el trámite de Ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal de la Villa de 
Conde2a, a las ocho de la mai\ana del dfa nueve de 
Febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.-J. 
Dello Bravo.-Dayai Centeno C., Srio. Esp 

3 2 
• 

N9 18059-B/U N9 718594-CJ 8.40 
Maria Teresa Prfo de Oallard, mayor edad; casada 

oficios domésticos, este domicilio, solieita venta lote 
catorce manzanas terreno ejidal, que forman pnrte 
finca denominada ·Miriland•, situ11da Camino de 
Bola y Camino de Lo Viudu, y lind~: Oriente, en 
parte Camino de Lu Viudas y finc11 de franci1co 
Ramlrez y Francisco Vásquez; Occidente, predio~ de 
francisco juárez; y Serapio Martfnez; Norte, finca 
de Juan Aburto; Sur, la de Rodolfo D' Arbelles, 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrlto Nacional, a los 

1ei1 díu del mea de Febrero de mil noveclentoa 
cincuenta y nueve.-0. Rukosky, Ministro del Dia
trito Nacional.-S. Moralea, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 18058-B/U N9 718595-CJ 8.10 
joaé Oregorio Rivu Corea, mayor de: edad, casa

do, agricultor, cate domicilio, solicita venta finca 
terreno ejldal, situada camiuo de San hidro, que 
mide ocho hectáreu y media; otra dentro 1iguiente 
linderoa: Oriente, finca e Minerva. de Roaalío Riv11 
Corea; Occidente, 111 de Román Bojorge y Miguel 
Silva; Norte, predio de la auceaión de Carlot Cano 
y Miguel SilVli y Sur, lote de Franciaco Rivu Corea. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

1iete dí11 del mes de Febrero de mil noveclento1 
cincuenta y nueve.-0. Raskosky, Ministro del Oi1-
trito Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. 3 2 

N9 18057-B/U N9 718596-<J 8.00 
Carlos Humberto Estrada Almendares, aolicita 

venta finca terreno tjidal, de una manzana y media 
de otra, 1ituada Comarca de Santo Domingo, y lln· 
.da: Oriente, finca Miguel Angel C.aldera Oarcfa; 

siete dlas del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-0. Rukosky, Ministro del Dil· 
tcito Nacional.-S. Morales Oficial Mayor. 3 2 

N9 18366-B/U N9 705217-CJ 660 
Berta Ubando de Blanco, solicita este Municipio 

donación salar esta localidad; mide cincuenta var11 
de Oriente a Occidente; trelnticinco de Norte a SuF; 
con estos linderos: Oriente Clara flores de Rodrí
guez; Occidente, Testanentaria Domingo Valerlo; 
Norte, solar de Nazario Largaespada; Sur, caaa 
Municipal, calle en medio. 

Quien 1e crea con derecho opóng11e término legal. 
Secretaría Municipal. Teustepe, nueve de Marzo 

de mil novecientos cincuentinueve.-José Mairena 
L, Srio. 3 2 

NOTIFICACION 

N9 672260-(J 125.90 
N9 18187-8/U N9 78897 7.oo 

8/U No. 716489 5.oo 
Carlos Castillo Castellón, Secretario del 

juzgado Unico del Distrito Judicial de jino· 
tega, a los acreedores que figuran en el es· 
crilo de cesión de bienes pcesentado por el 
Doctor Carlos José Selva, corno Apoderado 
General judicial de don Guillermo Palacios 
Herrera, por vfa de Notificación, hágales 
saber el escrito y proveidos que dicen asf: 
cSeftor juez del Distrito para lo Civfl: Yo, 
Carlos )osé Selva, mayor de edad, soltero, 
Abogado y de este domicilio, gestionando 
como apoderado general judicial del seftor 
Guillermo Palacios Herrera, casado, agricul· 
tor y de mis otras calidades, lo que com• 
pruebo con el Poder que original se encuen· 
tra en las diligencias prejudiciales de posi
ciones que mi mandante solicitó en el des· 
pai:ho a su cargo co.ntra el seftor Trinidad 
Castellón lrfas, el que pide se razone de pre· 
vio en estos autos, ante Ud., con el respeto 
debido, cumpliendo instrncciones especiales 
de mi mandante, expongo lo siguiente: Ac· 
tualmente mi mandante está siendo ejecuta
do judicialme"nte conforme demandas que se 
encuentran radicadas en el Despacho a su 
cargo, por las siguientes personas: a)-Ban
co Nacional de Nicaragua, por medio diJ su 
apoderado general judicial Doctor Edmundo 
López, para e! pago de la suma de sesenta 
y cinco mil setecientos noventa y cinco cór· 
dobas y noventa y cuatro centavos de capi· 
tal, hasta el día veintisiete de Oclubre del 
corriente ano, más intereses moratorios y 
costas de ejecsción hasta su efectivo pago, 
deferidas a la promesa estimatoria de la ins
titución ejecutante; b)-Edmundo Meneses 
Castellón, por el pago de la suma de diez 
mil novecientos setenta y cuatro córdobas 
más intereses moratorios y gastos judiciales 
de cobranza; c)-Dolores Herrera de Alta· 
mirano, para el pago de lil surna i:le catorce 
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mil cincuenta córdobas por principal más Castellón Rivera, escritura pública otorgada 
intereses moratorlos y .gastos judiciales de ante el Notarlo Moisés Casco A., a las tres 
cobranza; d)- Edmundo Agüero, por el p=1- y media de Ja tarde del día veinticuatro de 
go de la suma de tres mil ochocientos ochen Octubre del corriente ano, en que se hipote· 
ta córdobas de principal, más intereses mo- ca e los Pedernales• por (J51,050.00. En esta 
ratorios y gastos judiciales de cobranza; y e) ú lima escritura también se c'onstiluye pren
-f rancisco Paulina Chávez, por el pago de da agraria sobre la cosecha de café de la ci
la suma de treinta )' dos mil doscientos cua· tada finca y en la misma se fusionan adeu
renta cordobas de principal, más intereses dos de .Castellón y Co. • Eudocia v. de Cas· 
mora torios y gastos judicialei, de cobranza. tellón y f ederico López Rivera, Dona Mer· 
Todas estas demandas son en la vfa ejecuti· cedes Rivera de Alfaro, escritura .. pública 
va y se encuentran en estado de que su au· otorgada a las ocho de la noche del veintio· 
toridad se pronuncie sobre las oposiciones cho de Oclubre del ano corriente ante el No· 
formuladas. Todos estos acreedores tienen !ario doctor Moisés Casco Altamirano, de 
garantizados sus créditos por medio de es- hipoteca cuarta sobre-pa!lan-<i236.440 30. 
crituras públicas y documentos que describo Vienen-<f236.440 30- la finca cSan fran
asi: Banco Nacional de Nicaragua; escritura cisco, en garantfa de <J 32.300 OO. Erasmo 
de Hipoteca y prenda Agraria sobre las fin Espinosa, documento por ($:1.000.00. Coo· 
cas e los Pedernales• y e San francisco, con pera ti va de Cafetaleros, ~ 360.00. Clara de 
valor de ~ 22.923.33. Contrato de prenda Lau, 5.500.00. Cesáreo Rivera, 5.000.00. 
Agraria por habilitación de café <i21.141.99 Todos estos tres adeudos constan en docu. 
Pagarés vencidos el 30 de Abril de 1958. . . mentas privados. Juana María de Marenco, 
<i 21.731.02. Suman <i 65.796.34. Edrnun documento por * 5 600.00. Trinidad Cas
do Meneses Castellón; escritura pública de tellón lrias, ~ 21.600.00. Luz lnesilia Ro· 
hipoteca, otorgada a las tres de la tarde del ddguez, 3.250.00. Chano Pdlacios, ...... 
veinticinco del aflo en curso, ante el Notario 11.000.00. Estilia v. de Oonzález, 2.320,00. 
doctor Federico López Rivera, sobre un lote lgnacia de Cruz, 17.000.00. Ambrosia Pa· 
de terreno de cuatro manzanas; y prenda lacios de Estrada, documento por 8.295.00. 
Industrial :)Obre una camioneta , Will ys• de Lucila Castro, 3 000.00. Alberto Argüello 
mi mandante <f 10.974.00. Dolores Herrera Vivas, 1.400 OO. hlstit1.1to de fomento, .. 
de Altamirano: Escritura pública de hipote 4 000 OO. Pastora Rizo, 900.00. Oilberto 
ca otorgada a la una de la tarde del veinticin· Blandón, 360.00 julio Martlnez, 535.00. 
éo de Octubre del presente ano, sobre la Simón Huen, 500.00. Asunción Molina,. •· 
iinca e San francisco., ante el Notario doc· 3.360.0o. Raimundo López, 10.000 OO. f ran· 
tor Federico López Rivera, col'1 valor de. . . . cisco Casco. 2 250.00. Andrés Oadea,. . . 
<i 14.000.00. Edmundo Agü~ro, escritura 6.000.00. francisca Oadea, 6 000 00, Te· 
pública otorgada a las cinco de la tarde del resita Medina, 1 200.00. José Armando Pa· 
veintisiete de Octubre de este ano, hipote lacios, 8.500 OO. Gabriel:. Palacios. . ... 
cando el citado lote de lerréno de cuatro 14.00000-pasan- <J 41957ú.30.-Vienen 
manzanas, con valor de <f 388000. fran· -<$ 419.570.30. Pastora Herrera, 1.000.00. 
cisco Paulino Chávez, escritura pública olor- Plo Herrera, documento privado, (como Pas· 
garla a las diez y media de la manana del tora Herrera), 1.000.00. Reinaldo Pastora, 
seis de Septiembre del ano corriente, ante el 14 880 OO. Julio López, t.000.00. Marceli· 
Notario doctor Alcibíade~ Pa¡¡tora Zeledón, nb Vargas, t.500.00. José Angel Rodriguez, 
por hipoteca de (f: 32 240.00-vienen. . . . . 2.500 OO. flsa de Altamirano, 3.500.00. fe· * 95.250 34 con valor de . <i 32.340 OO. lipe Herrera, 2 500.00. Maria Oadea, ... , . 
También es deudor mi mandante .de las si· 1.150.00. Luis t'. Rivera, 650 OO. Isidro 
guientes personas, con los documentos y por León Vor k, 924 78 josefana Prado, ..... . 
las cantidades q' detallo asf: Ramiro Jarqufn 3 500.00. Suman <i 453.675 08>. Se agrega 
Pineda, escritura pública otorgada a las diez el valor de las siguienles emisiones: Herme
de la manana del veintiseis de Octubre del negilda Cruz de Oonzález, escritura pública 
ano corriente, ante el Notario doctor f ede- otorgada a las seis de Id tarde dd veinte· de 
rico López Rivera, por prendá industrial so· Octubre del ano- corriente, ante el Notario 
bre un tractor cfergunson» por <i 13.377.96. Dr. José N. Blandón, en que se hipoteca la 
francisco Outiérrez Zamora, escritura de las finca e San francisco• 70.000.00. Suma el 
cuatro de la tarde del veintiocho de Octubre Pasivo <e 523.675 08, Quinientos Veintitres 
del corriente ano, que autorizó el mismo Mil Seiscienlos Setenta y Cinco Córdobas y 
Notario, de hipoteca sobre la finca cSan lg· Ocho Centavos. Mi mandante :es propieta· 
nacio>, por la suma de ~ 10 222 OO. Oofla rio de las fincas e San francisco> y clos Pe· 

Carmen Castellón, escritura pública otoiga· dernales> y las obtuvo como herencia al 
da ante el mismo Notario a las once de la practicarse la partición extrajudicial di! la su
manana del veinticinco de Octubre del co· cesión de su padre don Serapio Palacios, y 
rriente ano, por la que se hipoteca la finca al recibirlas en estado de improductibilidad 
cSan francisco• por <i 34.300.00. Cayetano emprendió una serie de mejora,s en los in· 
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t 
muebles, como siembras de cafetos, cercas y 11.205.00.-Pasan "56.394.10-t31.329.80 
creación de potreros, maquinaria agrfcola,; Vienen ~ 56 394.J0-31.329 80. Se liquidan 
edificaciones, compra de ganado y refacción: intereses al 25 de Mayo de 1956 el mi!>mo 25 
general de los mismos inmuebles, sin que 1 de Nov. 1956 al firmarse nuevo documento 
esas inversiones hayan producido hasta la 1

1

3.570.00. ':'Se capitalizan los intereses en do· 
fecha el rendimiento que se esperaba, para cumento por t 35 400.00, en que se inclu· 
resarcir las fuertes inversiones hechas, pero yen los saldos anteriores 3.570 OO. Présta· 
sf se encuentran en condiciones de producir mo del 25 de Mayo/57 600 00 Se liquidan 
en lo futuro rendimiento mayores que los de intereses del 3% s/. ~ 36 U00.00 por ocho 
un prindpio, antes de haberse efectuado las meses al firmarse nuevo documento 8.640 OO. 
mejoras citadas. Fuera de estos, I¡ subita Se capitalizan esos intereses y se incluyen en 
baja del precio del café durante Jos tres anos documento del 25 de 1'w\ayo de 1957 que ven· 
últimos, mermó considerablemente los ingre· ce el 25 de Enero de 1958 con valor total de 
sos que se esperaban, dejando cada cosecha <i 24.640 00-8.640.00. Se liquidan intert:· 
pérdidas de consideración. Para hacer fren· ses por 2 meses y medio sobre el !otal adeu
te a esas inversiones, tuvo mi mandante que dado 3 348.00. Se capitalizan los intereses 
hacer transacciones a base del pago de inte· al constituirse hipoteca por ~ 47.998 00-
reses de tipo elevado, y los gastos que se 3 348,00. El del Dr. Reinaldo Pastora, prés· 
demuestran en el siguiente movimiento de tamo del 19 de Marzo de 1956 10.000.00. El 
entradas y salidas Que doy a continuación y del 2 de Agosto de 1957 2 360.00, intereses 
que corresponde a los anos 1956· 1957 y los pagados 7.260.00, intereses pendientes . 
meses de Enero a Octubre del corriente ano. 2.280 OO. Capitalizados interes pendientes 
Pré~tamos: Los de dot\a Hermenegilda Cruz 2.280.00. El de dona Carmen v. de Caste· 
de Oondlez, el del 19 'de Junio de 1956: llón, el del 25 de Agosto de 1956 18.000.00. 
10.000 00, intereses del 3% en 5 meses y 6 El de 7 de Enero de 1958 25.000.00, intere· 
dias; .al 24 de Noviembre de 1956 1.560.00. ~es del 2 y medio por citnto s/18.000.00, de 
Pago del principal 10.000,00; el del 16 de .(gosto 56 a 7 de Enero/58 s/recibos .... 
Octubre de 1956 5.000.00, intereses del 3% 8.175.00 pago del principal, 18.000 00.-Pa· 
en 7 meses v 3 días, al 25 de Mayo de 1957, san 130.192.10.·82 600.80. Vientn 130.192.10 
<i 1,095. Pago del principal ~ 5.000 00; ·-82 600.80, intereses de 9 meses a/25.000.00 
el de Mayo 11 de 1957 <i 2.000.00, intereses de Enero de Octubre 5.625 OO. Se capitali· 
del 3% en 3 mese~ q: 180 OO. Pago del zan los intereses al constituirse hipoteca por 
principal, <i 2.000.00; el de 27 de Junio de la totalidad del crédito por " 34.300 00-
19ey6 <i 2.000.00, intereses al 9 de Septiem· 5.625.00. El del 21 de Mayo/56 10.000 00, 
bre 57 (5°1o) (J246.60. Se dejan capitalizados intereses del 2 y 112•/0 en 3 meses 750 00 
estos inter.eses: ~ 246 50-Pasan'-19 246.60 pago del principal 10.000.00. El de don Tri· 
·20 081.60.··Vienen (J19.246.60 .. ·<i20 081.60. nidad Castellón lrfas, el del 4 de Agosto de 
Préstamo del 3 de Julio/57 <i 3 000.00, 1957 20.000 00, intereses pagados hasta ju
intereses del 5% al 4 de Septiembre de lio/58 4.400.00, intereses pendientes üe 4 
1957 <i 300 OO. Se dejan capitalizados esos meses t.600.00. Se capitalizan los 4 meses 
intereses <,¡: 300 OO. Préstamo del 7 de Ju· de intereses 1.600.00. El de dona Dolores 
lio de 1957 1.500.00, intereses del 5º/, en 2 Herrera de Altamirano, el del 16 de Abril de 
meses y 2 días, al 9 de Septiembre de 1957, 1957 4.000.00, intereses del 3% en 6 meses, 
157.50. Se dejan capitalizados esos in1ere· 720.00. Se acumulan los intereses 720 00, 
ses 157 50. Se liquidan los intereses del el del 16 de Octubre/57, que fué concedido 
principal e intereses capitalizados de los úl· para completar ~ 5.000.00 con los intereses 
timos tres préstamos con valor total de. . . . acumulados 280.00, intereses del 3º/0 al 16 
q: 7.204.10 y por un mes y seis días al 50/o de Abril/58 900.00. Se capitalizan los inte· 
arrojan 360.00. Esos intereses se capitalizan 1 reses 900.00, préstamo del 11 de Enero/58 
y se firma un nuevo documenlo por el total¡ 2 000.00, intereses al 11 de Julio/58 al 3% 
j:lel principal e intereses con valor total de 360.00. Se capitalizan los intereses 360 00 
<i 7.595 70-360.00. Cancelación de los· abonado en efectivo 475.00, préstamo del t 1 
tres créditos por principal e intereses el 5 de· de Julfo/58 3.000.00. El de Chepita Alfa. 
Oct. de 1957-7.595.70. Préstamo del 11 de ro-Pasan CJ 178.677.10-107.430.80·-Vie· 
Mayo de 1956 2.000.00, Intereses del 3% al nen~ 178.677.10-107.430 80, préstamo del 
11 de Agosto/56 180.00. Se capitalizan los 11 de Mayo de 1956 4.000.00, intereses al 8 
intereses ·180.00. Préstamo del 19 de junio de Nov. de 1956 640.00. Se capitalizan los 
de 1956 l0.000.00 intereses del 3'/o 11obre intereses 040.00, intereses al 15 de Noviem· 
~ 12.180.00 al 24 de Noviembre de 1956 bre de 1957 556 80. Se capitalizan los inte
l.560.00. Se capitalizan los inlereses 1.560.00. reses 556 80, intereses en 4 meses 415.74. 
Préstamo de 16 de Octubre de 1956. . . . • Se capi1alizan los inteses 415.74, intereses de 
5.000.00, intereses al 25 de Mayo de 1957 al 2 meses 673.50. Se capitalizan los intereses 
3% 1.095.00. Se capitalizan los intereses 073.50, cancelación incluyendo 1.003.52 por 
J .095.00. Préstamo del 25 de Nov. de 1950 l interese~ de 8 meses 7 .275.52, préstamo del 
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29 de Noviembre de 1957 9.000 00, intere· I el del 2 dé Marzo de 1957 4 000 00, 14 me· 
ses al 29 de julio de 1958 1.800.00. Pago ses de intereses al 2°1o 2.800.00, Este crédito 
del principal 9.000.00. Préstamo del 25 de: con sus interes adelantados se fusionó con 
Mar~o de 1958 2.000.00, intereses al 25 ?e 

1 
el saldo del a.deudo-Pasan-281.129.50.

Septiembre de 1958 300.00, pago del prin· ¡' 234.642.12··-Vienen .. ·381.399.50-234.642 12 
cipal 2 000.00. Préstamo del 1 de Mayo de -a favor del Dr. f (derico López y el de 
1958 3.000.00, intereses al 31 de Octubre/SS Castdlón y Companía y se constituyó ga• 
450.00, pago del principal 3.000.00. Prés 1 rantfa hipotecaria a favor de la misma com· 
tamo del 10 de Agosto de 1958 3.000.00, In· panfa. Crédito de dona Leonor Chavarrfa. 
tereses de l mes 75 00, pago del principal· fecha 18 de Mayo de 1958 2.000.00, pago 
3 000.00. El de don José Palacios Herrera, del principal 2 000.00, pagos de intereses 
préstamo del 5 de Septiembre/57 2.000.00, de l mes 60 OO. Crédito del Dr. Alejandro 
intereses al 5 de Enero/58 200.00, préstamo Blandón, fecha 5 de Noviembre de 1957 
del l de Diciembre/57 5 000.00, intereses al 3.500.00, pago de intereses del 30/o en 3 me· 
30 de Abril/58 l00,00 Pasan, <i 208.963.14 ses 315.00, pago del principal 3.500.00. 
-137.317.36-Vienen (J 208.963.13 .•.... !Crédito de don Ramiro Jarquín, fecha 27 de 
<J 137.317.36. Crédito de don Edmundo Mayo de 1957 6.600.00, internes del 30/o 
Meneses C., el del 1 de Agosto de 1956, en 3 meses 594.00, se capitaliian esos inte· 
9.000 00, intereses del 4% durante 36 meses reses 594 00, intereses del 2°1o s/7.194.00-
(al 30 de Oct./58) 9 360.00. Este crédito fué 1,726.56 Efectivo suministrado para escritu· 
garantizado con hipoteca por CJ 10.974.00, ra 208.00, pago Je escritu1 a 208.00, intere· 
incluyendo intereses. Préstamo de Emilia ses sobre los saldos 3.021.48, se capitalizan 
Palacios de frenzel, el del 1 de Octubre de los intereses 3.021.46, se garantiza esle eré· 
1956 9.000.00, intereses del 2°1o en 13 me- dito con prenda agraria por <J 13 377.96, 
ses 2.340.00, pago del principal 9.000.00. sobre un tractor. Crédito de francisco P. 
Préstamo de Raimundo López, el de Abril Chávez, fecha 12 de Agosto de 1956 .••• 
58 (20) 7.00000, el de Mayo 20/58 3.000.00, 15.000.00, iniereses del 2°/0 en 8 meses ...• 
intereses en 7 meses t .225.00. Prestamo 2.400 00, se capitalizan 2.400.00. intereses 
del Dr. Federico López R., el de Septiembre del 20/o s/17.400.00 8 meses 2 784.03.-Pa· 
5 de 1956 6.000.00, intereses del 2 y cuarto san -~ 421.722.98. -251.25t.t6. -Vienen 
°lo en 6 meses 810.00, Se capitalizan esos 421.722 98-251.251.16, se capitalizan esos 
intereses 810.00, intereses del 20/o en 27 me· intereses 2.7d4 00, intereses Gel 2°1o ......• 
ses s/6.810.00--3 677.40. Se capitalizan esos s/20.184.00 en 9 meses 3633.12, intereses 
intereses 3.677.40, intereses del 2% sobre del 20/o s/20.184. en 10 dfas 134.56, se capi· 
<.J 10.427.40, en 4 meses 838,26.-Se capita· talizan los inter~ses 3.767.68. efectivo sumi· 
lizan estos intereses 838.96. Préstamo de nistrado pata boletas 2.048.32, pago debo· 
Ambrosia Palarios de Estrada, el del 1 de retas 2048.32, este crédito se garantizó con 
Octubre de 1957 6.000.00, intereses del 3°1o hipoteca por ~ 32.240 00, incluyendo intere· 
en 3 meses 360, pago del principal 6.000.00, !les. Crédito de Edmundo Agüero, dtl 5 de 
el del 12 de julio de 1957 5.000.00, intere- Junio de 1958 3.000.00, intereses del 3°/o en 
ses del 2 y medio °lo en 2 y medio meses 6 meses 540 00, se capitalizan los intereses 
326.00. Préstamo de Marcelina Jarqufn- 540.00, este crédito fué garantizado con hi· 
Pasan--259.289.50.- 171.254.72.-Vienen- poteca por su totalidad. Cajicultura.-La 
<.I: 259.289.50.-171.254.72, del 14 de Mayo cosecha de café 1955 a 1956, produjo ochen· 
de 1957 3.500.00, intereses 815.00. Présta· ta y siete (87) cargas que fueron vendidas a 
mo de José Benito Rodrfguez, fecha 9 de Castellón y Co. a razón de <.I: 320.00-
Dicit:mbre de 1957 25.000 00, intereses del c/u-38.014 00, Planilla de Corte de 1955 
3% en 5 meses 3.750.00, pago del principal -56 1.763.40-Planilla ordinaria .••..... 
25.000 OO. Préstamo del Banco Nacional de 17.876,76 Provisión de las dos hacien· 
Nic., el del 7 de Abril de 1954 21.000.00. el das - 7.425 OO. - Transporte - 650.00, 
del 21 de Abril de 1956 21.840.00, el del 16 Impuestos, 65000. Gastos en reparaciones, 
de junio de 1956 40.000.00, abonado en Di· 1.715.00. Implementos, 1.680.00. La cose· 
ciembre de 1957, 20.000.00, intereses paga- cha de café 1956/1957, 30 quintales vendl· 
dos 5.02240. Crédito de Luz lnecilia Zele- dos al Banco Nacional, a-Pasan .••• , .•• 
dón, de fecha 4 de febrero de 1958 ..•••.. 471.876.98, <.1:289.367.32-Vienen ...•....• 
3.000.00, intereses pagado al 4 de Octubre 471.876.98-289.367.32 - razón de 250.00 
58 720.00, intereses adelantados en nueve e/u 7.500.00. Vendido a Guillermo Palacios 
documentos por 3.270, se capitalizan los in· Zelaya: 2 c~rgas a 200.00 c/u, 400.00. Ven· 
tereses 270.00. Crédito de lnecilia v. de Ze· dldas a francisco Casco 2 cargas, a 200.09 
ledón, fecha 11 de Mayo de 1956 4.500.00, e/u, 400.00. 11 ·027 lbs. vendidas a Caste.· 
intereses pagados (2 meses) 270, pago del llón y Co., a razón de 332 00 carga, ..•..• , 
principal 4.500.00. Crédito de dona fudo· 18.304.82 1.146 lbs. café oreado vendidas 
cia de Castellón, el del 2 de Enero de 1957 a Castellón y Co.; a 325.00 c/u, 11.612.25. 
6.000.00, in.ten:ses de ? meses al 20/p 240.00, 1006 lbs. pergaq¡ino seco, ~ Qastellón '1 Co.; 
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a 278.00 c/u, 2796.68. Intereses pagados a cuenta del lote de terreno en •El Ocotali· 
Castel Ión y Co., 2.193.09. Planilla de corle lfo,, 4 OOO.OO.-Pasan-<¡60.998.73 ...... . 
2.894.25. Planilla ordinaria, 18.016.65. Pro· IS 595.319.61.-Vienen-604.998.63 ....... . 
visión a las 2 haciendas, 7.850. Transporte, (f 595.319 61. Se agrtgan omisiones:-Cré· 
480.00. Impuestos, 780.00. Implementos, ditos por provisiones: Erasmo Espinoza, 
1.840.00. Reparaciones, 2.120.00. La co· 1.000.00; Cooperativa de Cafetaleros, 360.00; 
secha de café 1957/1958. Vendidas a Cas- Alberto ArRüello Vivas, 1.400.00; Pastora 
kllón y Co. 8.000 libras, oreado, a 240.00 Rizo, 900.00; Oilberto Blandón, 360.00; Ju· 
e/u, 9 600.00. 15.703 lbs, oreado, a 255.50 lio Martíoez, 535 00; Isidro León York, ... 
c/u. 20.060 OO. 6.018, a 255 50, al Banco 924.78; Simón Huen, 500.00; Asonción Mo
Nacional, 7.688 OO. Planilla ordinari:¡ . . . . lina, 3 600.03; Marcelino Vargas, 1.500.00¡ 
14.757.43. Planilla de corte, 4 934 25. lrn· Jo~é Angel Rodrlguez, 2.500; A11drés Oadea, 
puestos, 390 OO. Implementos, t.410 OO. 14 000.00, Créditos en efectivo:-(Sin mo
Pasan-550.238.73, 347.032.99.-Vienen- vimiento), Clara de Lau, 5.500; Cesáreo 
550.238.73, 347.032.99. Reparaciones: 815. Rivera, 5 000 00; Juana Maria de Marenco, 
Transporte, 310. Provisión de las dos ha 5.600 00; Félici1ino Palacios, 11.000.00¡ lg· 
ciendas, 280.10.-lntereses a Castelló1 y nacía de Cruz, 17.000.00¡ Lucila Castro, 
Co., 2.995.40. Oanadería:-Compra de 6 3 000 00; Instituto de Fomento Nacional, 
vaquillas y un torete, 3.000.00. Compra de 4.000.00¡ francisco Casco, 2 250.00; Fran· 
un toro •Brahaman,, a fidel Vilche2, impor cisco Oadea, 6 000.00; Teresa Medina, ..... 
lado de Costa Rica, 1.500. V/ de un toro 1.000 00¡ Armando J os é P a 1 a e i o s, 
cOernesey,, cadena No. 81, 5 050.3 t. V/ 8.500.00¡ Oabriela Palacios, 14.000 00; Plo 
de la compra de 12 vacas cOernese,•, 1/2, Herrera, 3.000.00.-Pasan: <J 718.388.51, 
~angre, a <i 450.00 c/u, 5.400'00. V/ de 9 <J 595.319.61.- Vienen: ($ 718.388 51, 
yeguas de diferentes procedencias. 4.500 OO. <,J 595.319.61; J u 1 i o L ó p e z, 1 000.00. 
V/ rle 1 caballo de silla, racero, (peruano), Eisa de A 1 ta mir a no, 3 500.00 Josefana 
2 500.00. V/. de 1 r.aballo de silla criollo P r :¡do, 3,500.00¡ fe 1 i pe Herrera, 
t.500.00. Compra del caballo de silla co· 2,50000; María Oa::lea, 1,15000; Luis f. 
rriente, 600 OO. Compra de 6 bestias mula- Rivera, 650 00, <.J 730,611.51, <J 595,319.61 
res, 3 600 OO. Compra de 5 vaquillas cOer- Cierre. St: abona al Pasivo, 523.675 08. 
nesep, t.500 00. Compra de un toro cOer- Cantidad que faltó como ingreso para cu· 
nesey, cadena No. 27, 5.000.00. Concentra· brir el Pasivo y las erogaciones hecha!', en 
do para el ganado, y medicinas, 6 526 41. conjunto. 388.306.18. Sumas i~uales ..... . 
Planillas de 1956, tt.922.25. Planillas de <i t.11899469, <J 1.118.994.69. Mi man· 
1957, 13.543.00. Planillas de 1958, Enero a dante es dnef\o de los siguientes bienes: 
Octubre, 9 782.00. V/ de un macho de si finr.~ rú~tica denominada cSan francisco•, 
lla, 1 000 OO. Compra de un toro, media compuesta de dos lotes que se describen 
sangre, 300 OO. Producción de 40 vacas, a asf: una como de diez manzanas de exten· 
razón de 1/5 litros diarios c/u, a un prome· sióa, cercado con alambre de púas con va. 
dio de 0.80 el litro, en 34 meses (Enero de rias divisiones, dentro de estos linderos: 
1956 a Oct., 1958) 48.960.00. Expendedora Oriente, prnpiedad de Margarita viuda de 
a razón de 0.5 el litro, en-Pasan. . . . . . . . . Palacios¡ Occidente, la de J~sefa Pineda, 
599 198 73.-· 436.578 46. ··Vienen 599.198. 73. camino en medio; Norte, la de Margarita 
436,5713.· ·46,61,200 litros, 3 600.00. La venta viuda de Palacios, camino en medio¡ y Sur, 
de novillos se calcula en 5 800 00, 5 800 40. Sabana inculta y camino de Pa~o Hondo, 
Maquinaria y sus reparaciones: -Valor de un inscrita con el No. 3.138, Asienio 7ª, a folios 
carro marca cPontiac•. convertible, modelo 188, del Tomo 53 y 190 del Tomo 91•., 
1953, motor No. 28XH9354, color marfil, de Registro de Propiedades del Departamento; 
2 puertas capota negréJ., de 2 asientos para 5 y otro lote de terreno de trescientas cincuen· 
pasajeros, usado, comprado a Carola La ta manzanas, con cerras de alambre de púas 
Rue, 31.400 OO. Combustible, según facru· con varias divi~iones. dentro de estos lin· 
ras 5.856 00¡ Maquinaria Ludeca, 15.465.30; deros: Oriente, camino enmedio; propiedad 
Weis Friker Co., 239 60; Manuel J. Riguero, de Josefa Pineda; Poniente, camino real a 
175.75; Ulises Morales¡ 890.50 ferreterla Ri· San Antonio; Norte, Rfo Sisle y propiedad 
chardson, 161.65; f. Bunge y Cia., 37.45; de Ignacio Hernández; y Sur, Sabana lncul
Mánlica y Ho., 110.00; Julio Martfnez.. . . . . ta, Inscrita bajo el No. 261, Asiento 11, fo· 
20 000.00.··559.40¡ Cia. Automotriz, 1.279.30; lios 200 del Tomo 53 y 189 del Tomo 91 
Marra R. de Rivera, (1 tractor), 26.000.00. del Registro de Propiedades antes citado, fin 
Varios 4.458.88. Otras /nversiones:--Alqui- ca ésta que se valora asl: 350 manzanas de 
leres de e.asa, 640 00; Seguro de un toro terreno, empastados con zacate de juragna, 
cOernesey•, 598.59; Material de construc· guinea, pará y grama, en 15 divisiones, a 
ción, para la casa de San Francisco (el com· <.J 800.00 e/u, 288,000.00. Una casa de ha· 
probado), 27.509.20; mano de obra ...•...• hitación con su servicio; 45,000.00. Un mo· 
15.759.00; pagado a. Claudina Castro a to.r d~ 8 caballos, con ' Dioamo de 2 ~v. 
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5,000.00: · Una casa de m o z o s y co- a 200.00 c/u 3.200.00.-Pasan: <i 3.200 OO. 
cina; 2.000.00. Una casa ordinaria con dor- - Vien.en: et: 3.200 OO. - 3 vacas pari
mitorio: 4,000 00, una bomba para irriga· dss a 450.00 - : 1.350.00. 12 bueyes
ción con tubo de 3"; 3,294.00; Herramien- 500.00 c/u, (tiro y carga), 6 000.00¡ 5 potros 
tas de trabajo; 4,000.00. Un Tractor Fergu· de media rangre, a 400.00, e/u; 2 000.00; 
son No, 30, 20,000.00. Una Camioneta t cab:1llo de silla, 600.00¡ 4 novillos, a.. . 
cWillys•, 14 000 00; 37 vacas paridas, de 250 00 c/n, 1.000.00¡ 1 toro media sangre, 
ordeno, a cJ 500.00 c/u: 18 500.00¡ 23 va- 300.00. Suman los semovientes de clos 
cas herradas, a 400 00 e/u, 9 200.00; 24 va· Pedernales> ci 14.450.00. A última hora 
quillas, a 300.00 c/u; 7,200.00; 1 ternera de se han presentado ante su autoridad las si· 
raza, llamada cTimbirích, 100.00; 1 novillo guientes personas demandando el pago de 
cBlader•. 100.00; 1 torete cRodillón>, 100 00 "ºs créditos: Dona Hermenegilda Cruz de 
1 toro cBrahaman•, 1 500.00¡ 4 bueyes de Oonzález, con acción ejecutiva hipotecaria 
tiro, a 450.00 e/u, 1.800.00¡ 12 yeguas obre singular, reclamando el pago de setenta mil 
ras 700 00 c/u, 8.400.00; 2 potrancas, una a córdobas, y ga.;tos de ejecución. Don Ra-
250.00. otra 750.00, 1.000.00¡ 4 caballos de miro JarqiJfn Pineda, con acción prendaria, 
silla a 300 00, 1.200.00; y caballo peruano, reclamando el pago de trece mil trescientos 
2.500.00; 1 caballo media sangre, 1.500.00¡ setenta y siete córdobas y noventa y seis 
1 macho de silla, 1000.00; 5 mulas de car· centavos, más intereses moratorios y gastos 
ga a 600 00 c/u, 3 000.00; valor estimativo de ejecución¡ y ante el senor Juez Primero 
de la finca cSan Francisco•, (J 442.394.00> de lo Civil del Distrito de Managua, el lns· 
Finca rústica e los Pedernales• con una ex titulo Nacional de Fomento, reclamando el 
tensión de trescientas cuarenta manzanas se· pago~ cinco mil ciento noventa y cinco cór· 
tecientas setenta varas cuadradas, ubicada dobas y treinta y seis centavos, más intereses 
en el lugar • Tamayunca•, de esta jurisdic· ordinarios y extraordinarios, desde el treinta y 
cfón, comprendida dentro de los siguientes uno d, Marzo, conforme contrato d' las nueve 
linderos: oriente, terreno que fué nacional d' la mañana del veintiocho de Febrero de mil 
y que se dice ahora de Gonzalo Mejla y de novecientos cincuenta y seis; y dos mil ocho· 
la sucesión de Luis Palacios; occidente, me- cientos treinta córaobas y veintiseis, más inte
diando camino real, propiedades de las su- reses ordinarios y extraordinarios desde el 
cesiones de Francisco Ouattmala y Mauricio diez de Noviembre corriente, hasta el día de 
Castro; norte, terreno ant~s nacional, hoy su efectivo pago. Por las razones expuestas, 
de la sucesión de dona Mercedes Oulllén y comprobando como queda con los docu
viuda de Machado; y sur, propiedad que mentos acompat'lados, y por el Estado de 
fué de Sabino Oadea, hoy de la sucesión de Entradas y Salidas, y su correspondiente ba
Luis Palacios; inscrita con el No. 1.1 JO, lance, cumpliendo especiales instrucciones 
Parta 7a.; folios 134 Tomo 68 y 96 del To· de mi mandante, de conformidad con los 
mo 101, del Registro de Propiedades de es· Arios. 1847, 1844 y siguientes Pr., y 2080 y 
te Departamento. Esta finca se valora asf: siguientes C., presento ante Vos formal ce-
340 manzanas de terreno y fracción a. . . . . • sión de bienes de mi representado para con 
250.00 r/u, 85 000.00; 60.000 árboles de ca· ella pagar a sus deudores, cesión que pido 
fé a 3 00 c/u, 180.000.00; 220 manzanas de especialmente admitáis al tenor dd Arto. 
potreros con 5 manzanas a 200.00, 4.000.00; 2081 C., citando a los acreedor'!s de mi re· 
y casa hacienda y cocina, 3.000.00; t casa presentado, que por ser más de seis, pido, 
beneficio con motor, bomba y despulpado· al tenor dt' los Arios. 122 y 123 Pr., sean 
ra, 5 000 00; 1 casa para mozos y trojt, notificados por medio de cla Gaceta>, Dia· 
2.000.00; 1 bomba con motor aparte, 1.000.00; rio Oficial. Seflalo, como bienes inembar· 
herramientas de trabajo, 2.000.00; valor esti· gables, que han quedado fuera de la presen· 
mativo de clos Pedernales>, ~ 322.000.00¡ te cesión, la ropa necesaria para el abrigo 
finca denominada ~El Ocotalillo> en la co· de estas personas, sus uh·ncilios caceros y 
marca cSanta Lastenia> de esta jurisdicción, de cocina. Queda demostrado en el Ba· 
con una extensión de cuatro manzanas y lance de Ciene del Estado de Entradas y 
siete mil novecientas ochenta y seis varas Salidas, que los ingresos habidos no fueron 
cuadra<Jas, limitada asf: oriente, carretera suficientes para llenar las erogaciones ex· 
intermedia, propiedad de la sucesión de puestos en el mismo y el Pasivo que se de
Oregorio Castro; occidente; de los Padres ja detallado, y que ésta es una circunsta!lcia 
"Salesianos y juan Molina R.; norte, de Justo determinante para la existencia del Pasivo 
Picado; y sur, de la sucesión de Orrgorio reft-rido, que provoca la pr«"sente cesión.
Castro; inscrita bajo el No. 7.418, asiento Balance de Activo y Pasivo: -Valor de la 
primero, folio 301, del Tomo 112, del citado finca «San Francisco•: 442.394 OO. Valor 
Registro. Esta finca se estima en Doce Mil de la finca e los Pedernales>: 322.000 OO. -
Córdobas, cJ 12.000.00. Se agregan los se· Semovientes de clos Pedernales•: 14 450.00. 
movientos de clo.s Ped,ernales>: .16 vaquillas Valor de la finca cEI Ocotalillo>: 12.000.00 • 

. ...-..... 

;. 
( . .. 
' 

' ¡ 
.. '· 

www.enriquebolanos.org


-, 

LA GACETA-DIARIO OflCIAL 

Suma ei Pasivo, según el detalle de los fo- Estando presentada en legaÍ forma la cesión 
lios 1, 2 y 3: 523.675.08. Capital Lfqufdo:- de bienes presentada a este Ot"spacho, a las 
~267.168.92.-Suman: (J 790.844.00 .•... tres y cincuenta minutos de la tarde del· día 
~ 790.844 OO. Entre los acreedores de mi veinte de Noviembre corriente, con los tim• 
mandante, son del domicilio de Managua, bres de ley; con la Boleta de pago del im· 
los siguientes: Instituto de Fomento Nacio· puesto directo sobre el capital No. 615904; 
nal, Trinidad Castellón Iría!!, Julio Martinez de fecha cinco de Septiembre del corriente 
y Marcelino Vargas. Es del domicilio del ano, con valor de Un Mil Ochocientos vein
pueblo de Valí, de este Departamento, el te córdobas; admrtese. En consecuencia, 
senor Raimundo López; del de San Rafael de acuerdo con los Artos. 2080 y

1 
siguien• 

del Norte, Luz lnecilia Rodrfguez; y los de- tes C. y 1843, 1844 y siguientes Pr., suspén
más, de este domicilio. La camioneta que danse los juicios incoados en éste Despa· 
aparece como maquinaria de la finca cSan cho, contra el senor Guillermo Palacíos He
Francisco•, se encuentra actualmente en el rrera, por las siguientes personas: Dr. Ed
zaguán de la casa de la senora Margarita mundo López, como Apoderado del Banco 
Herrera v. de Palacios. en esta ciudad; y el Nacional; don Edmundo Meneses Castellón; 
tractor cf regunson> No. 30, de dicha fin- por don Edmundo AgQero Amador~ por 
ca, está actualmente en el taller de mecáni- don francisco Paulino Chávez; por dona 
ca del sef'lor Aliprando Dalla Torre. Estos Dolores Herrera de Altamirano; por don Ra· 
dos vehículos los pongo a su orden por miro jarquín Pineda y por dona Hermene
medio de la presente, para los efectos de gilda Cruz viuda de González. Crtase a' 
ley. Los acreedores julio C. Martínez y los acreedores, comprendidos en el escrito 
Alberto Argüello Vivas fueron últimamente de cesión de bienes, para que comparezcan 
sustituidos por el sefior Garold La Rue, en a este Despacho, a las nueve de la maftana 
virtud def pago que él hizo de sus cuentas, del catorce de Enero de mil novecientos 
conforme comprobantes que se encuen- cincuenta y nueve, para los efectos del ar· 
tran en la parte final del legajo cConstruc- tfculo 1847 Pr.-Y por cuanto los acreedo· 
ción>. Finalmente pido a Ud. que al aco· res citados, son más de seis, de acuerdo con 
ger la presente cesión decrete la suspen los Artos. 122 y 123 Pr., Notifíqueseles por 
sión de todos los juicios que hasl'l la techa medio de Cédula el escrito de cesión de 
están pendientes contra mi mandante, y que bienes y esta providencia, lá cual Cédula 
env{e el correspondiente exhorto al senor debe llevar insertos el mencionado escrfto y 
Juez Primero de lo Civil del Distrito de este auto, la que se fijará en la Tabla de 
Managua para la paralización de la deman- Avisos de este juzgado, e insertándose 
da que ante esa autoridad tiene iniciada también en La Gaceta, Diario Oficial.-Se 
el Instituto de fomento Nacional. Presen· hace presente, que el seftor F ra neis
to la documentación necesaria como com co Paulina Ch á vez, a d e más de su 
probantes de la presente solicitud, en cuatro demanda por un ·eré di to personalmen
folders que rotulo así: to.-cDocumeatos te a su favor, que le debe el cedente, se ha 
de Movimiento de Créditos .. ; 20.-lmpues- subrogado en los derechos del Banco Nacio
tos,-1 -Instituto de fomento, Intereses Cas- nal de Nicaragua, en virtud de haber paga
tellón y Co. y Banco, Construcción, Alquile do a éste el crédito por el cual el Banco Na· 
res, Medicinas p/. Ganado•; 3o. 'Provisiones'; cional, ejecutaba al senor Palacios Herrera. 
y 4o., Maquinaria v sus reparaciones.·-Com Nambién se hace presente: que el Dr. Rei
bustible•. -St·ftalo para notificaciones mi ofi· naldo Pastora, tiene presentada una deman
clna de abogada en esta ciudad. Jinotega, No· da ordinaria contra el mismo seftor Guiller
viembre veinte de mil novecientos cincuenta y mo Palacios Herrera, por el pago de la su
ocho.- Enmendados.-· Distrito· mandante·mia· ma de catorce mil ochocientos ochenta cór
antes- González-propietario-ese-35 400 dobas, a la cual demanda no se le ha dado 
Dna.-Este-lmplemento-caté - 255.50-- ningún trámite, porque no se presentó la 
cGernesey-para-134-terreno- 12-bue- boleta de pago del Impuesto Directo sobre 
yes-500.00-6.000.00.- pago- ria-envee el Capital, . pór lo cual solo aparece con la 
y-Valen. Lineado-ante el Notario Dr. razón de presentación y registrada en el Li
josé N. Blandón-Vale. Testado-11 de bro de entradas de dem~ndas, que llev~ 
Mayo de 1956. No Valen.-Carlos José este Juzgad?.-Com~ se p1d~ en la parte f1-
s 1 J d d D. t ·.t 1. t nal del esenio de ce~1ón de bienes, póngase e va. e u1ga o e 1s n o. mo ega, . . d 

1 1 
. . 

· 1- · t d N . b d .1 . en conoc1m1ento e nst1tuto Nacional de 
vem 1s1e e e ov1em re e m1 novec1en- F t 1 .1 d 'ó d b' 
tos cincuenta y ocho. Las once de la ma· ornen º• e escri 0 e cesi n e ienes Y 
nana. Tiénese al Dr. Carlos José Selva, co· este proveldo; para lo cual se enviará exhor-

to al senor juez Primero de lo Civil del Dis· 
mo Apoderado general judicial de don Gui-
llermo Palacios Herrera, conforme poder trito de la ciudad de Mana¡ua, ofreciéndo-
que original se encuentra en este Despacho sele la debida reciprocidad en igualdad de 
1 del cual se tomará razón en éstos autos . .circunstancias. Nardez López.··R. E,pinoza1 
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Srio•. juzgado de Distrito. jinotega, trece de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
nueve. Las siete de la maftana. cjuzgado 
de Distrito. Jinotega, siete de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve. Las ocho 
y treinta y cinco minutos de la manana.-

juzgado Civil Distrito.- León, veintisiete 
Febrero mil novecientos cincuentinueve-J. 
R. Saborfo E., Srio. 

1 

Habiéndose perjudicado nuevamente el aulo No. 18219 - B/U No. 728670 C$4.00 
en que estas diligencias de cesión de bie· Catalina Jarquin viuda de Durán, solicita 
nes se seftalaba fecha para reunión de acree· declárasele heredera bienes, derechos y ac· 
dores, por falta de publicación en La Oa· ciones dejados por su dfiunto esposo Oeró
ceta, Diario Oficial, sei'lalándose nuevamen· nimo Durán, en unión; Fermina, Bata, An· 
te para que los acreedores concurran al lo· drea y Gregorio Ourán Jarqufn, a) Finca cZa
cal de este despacho, las diez de la maiia· pote Mico•, sesenta manzanas, jurisdicción 
na del diecinueve del corriente nus. Hága- Teustepe, sus mejoras casa habitación, limi
se la notificación en la forma ordenada en lada asf: Oriente: Sucesores Cástula Durán¡ 
providtncias anteriores.---Narváez lópez.- Poniente: Eugeriio Salgado, Norte, juan Bias 
R. Espinosa, Srio. 

1 

Ourán, Sur, José Angel Durán. Al Norte, 
también Francisco Du1án.- b) diez rese-s y 

Es conforme lo que notifico a la!' perso-. siete bestias. 
nas antes nominadas, en la ciudad de Jino- Quien crea tener igual o mejor deiecho, 
\ega, a las once de la manana del diez de opóngase. 
Marzo de mil novecientos cincuenta y nue- Dado Juzgado Criminal Civil Oislrilo por 
ve.-E. Narváez López, Juez. - <;:. Castillo Ministerio de la Ley.-Boaco, diecinueve de 
C., Srio. Febrero mil novecientos cincuentinueve.-

1 Darío Zúi'liga Pallais.- J. Guzmán· C., Srio. 
---------------- 1 

Declaratorim~ de Heredttos 

No. 18279-B/U No. 711652. Cf 3.18 
Nila justina Quintero Cruz, pide 'le le de· 

ciare junto Felix, José Do1ores, Jerónima 
Gregoria y Anselma Dolidia Quintero, HE-re
deros, bienes, derl!ch,1s y acciones pertene· 
cientes su abuela sel\ora Simona Cruz. Bie· 
nes: Casa y solar ubicados, Cantón La Pa· 
rroquia, esta ciudad. 

Juzgado Distrito de lo Civil.-Esteli, vein· 
ti siete febrero mil novecientos cincuenta y 
nueve.-0. Gut;érrez.-Calixto Outiérrez B, 
Srio. 

1 

No. 18281-B/U No. 697826 (J2.40 
Aminta Perfecta Fernández, solicita que 

con sus hermanos Roberto f ernández y An 
gel Fernández Herrera, decláreseles herede· 
ros de su madre Gregoriana Herrera López 
de f ernández. 

Oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito,- Granada, veinti· 

trés Febrero mil novecientos cincuentinueve. 
-Edmundo Matus M., Srio. 

1 

No. 18267-8/U No. 721948 ~3.00 
Paula Hernández Anton, solicita declárese 

a sus sobrinos Esperanza y Miguel Angel 
Hernández lzaguirre, herederos de su padre 
de estos, Pablo Hernández 

Bienes: Una pensión de Guardia Nacio· 
nal 

. Interesados op~ng~nse. 

1 • 

No. 18280-B/U No. 697861 (f3.88 
Bruna del Carmen Parodi pide decláresele 

heredera de su padre Francisco Parodi, en 
unión de sus hermanos Bruno, Ignacio, fran· 
cisco Solano, Fernando llamado Carlos, Ale
jandro, J u a na, todos de apellido Parodi 
y Pablo, Diego Manuel, C 1 eme n te, Be
milda, Brunilda, Amilda y Oremilda Parodi, 
en representación estos de Clemente Parodi¡ 
todo sin perjuicio de la porción conyugal de 
su madre Modestana Lacayo de Parodi.
Bienes: una casa barrio jalteva, y dos barrio 
La Loquera. 

Quién créase con derecho, opóngase, tér
mino ley. 

juzgado de Oistrito.-Oranada, veintiocho 
Febrero mil novecientos cincuenta y nueve. 
-f.dmundo Matus M., Srio. 

No. 18254-B/U No. 671890 ~3.28 
Narciso Cáceres Irfas, Santa María, unión 

hermanos Juana Francisca, Narcisa, Vlcenta, 
Isabel,. Nicolasa, Tomás, lázaro y f roilán 
Cáceres lrlas, solicita declaratoria herederos 
todos bienes, derechos y acciones que al 
morir dejó el padre de estos don Tiburcio 
Cáreres. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocolal, once fe· 

brero mil novecientos cicuenta y nueve . ......: 
Julio C. Madrlgal.-Rey. Zúftiga Srio. · 

Conforme:-Reynaldo Zúi'liga, Srio. 
l 
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Sentencia de Divorcio ¡ignoradas, para que dentro del término de 
·quince días comparezca a este juzgado a 

N9 18018.-8/U. N9 702192.-~. 4.SS defenderse en la causa que se le sigue por el 
Corte de Apelac1ones.-Sala .c1v1l.-~a· delito de Homicidio cometido en la persona 

saya, veintisiete de Enero de mil no~ecie~· de Sebastián Urbina Oonzález, casado y de 
tos cincuenta y nueve. Las ocho Y diez mt· sus otras generales ignoradas, bajo apercibi
nutos de la manana. Por Tanto: De c<!n· miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
formidad con las razones dichas, disposic10- 1 plenario y nombrarle defensor de oficio si 
nes citadas y los Arios. 424, 436 Y 446 P!·• no comparece. 
los cuscritos Magistrados dileron: Se confir
ma la sentencia consultada. E'l consecuen· 
cia se declara disuelto el vinculo matrimo· 
niaÍ contrafdo por los sel\ores Pedro Joaquín 
Peralta Quiroz y Marta de jesús Mayorga. 

La ex-cónyuge queda sujeta a la restric
ción del Arto. 112 loco. 2o. C. Anótese esta 
sentencia al margen de la partida de mat~i 
monios respectiva e inscrfbase en los RegUi· 
tros corrrespondientes. 

Cópiese, notifrquese, publfquese en cLa 
Gaceta>, librese la Ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelio, vuelvan los autos 
al juzgado de su procedencia.-R. E. fiallos. 
-Enrique Pena H.-f an. Téllez Lacayo.
O. Ooussen, Srio. 

Citaciones de Procesados 
No. 42 

1 

Por primera vez cito y emplazo al p~o.c~· 
sado Manuel Rivera Umanzor, del dom1c1ho 
de Palacagillna y demás generales ignoradas, 
para que en el término de qtiince días com
parezca al.local de este Juzgado a defender
se en la Causa que se le sigue por el delito 
de lesiones cometido en la persona del senor 
félix Umanzor Sevilla, quien es mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio ~~I 
pueblo de Palacagüina; bajo los aperc1b1 
mientos de declararlo rebelde y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde !e oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los tres dfas del mes de 
febrero de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-Meléndez 0.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme León, cuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.- Ernes
to Madriz, Srio. 

1 

No.47 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados: Juan Rivas y Antonio Outiérrez, los 
dos de generales ignoradas; Sebastiln Ou
tiérrez, mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de Larreynaga, de esta comprensión 
Departamental; y Filimón Outiérrez, de cali
dades desconocidas, para que dentro del 
término de quince dfas concurran al local de 
este juzgado a defenderse en las causas cri· 
minales acumuladas que se les sigue: al pri
mero de ellos, o sea juan Rivas, como au
tor del delito de Homicidio en la persona de 
Concepción Blanco Chavarrfa, quien fue 
mayor de edad, vecino de la Comarca de 
Los Cerritos, jurisdicción de Larreynaga y 
demás generales ignoradas; al segundo de 
ellos, o sea Antonio Outiérrez, como autor 
del delito de Asesinato cometido en la per· 

. sona de Rigoberto Quiroz, quien fué de vein· 
Se recuerda a las autoridades la obligación te anos de edad y vecino de la misma Co· 

que tienen de capturar a dicho procesado Y marca de los Cerritos; al tercero de ellos, o 
a los particulares la de denunciar el lugar sea Sebastián Outiérrez, asf como también a 
donde se oculta. · los repetidos Antonio y Filimón Outiérrez, 

Dado Juzgado de Distrito.-Ramo para lo 
Criminal.-Somoto, tres de Enero de mil no· 
vecientos cincuenta y nueve.-Oilb. Caldera 
Raudez.-j. B. Mendoza H., Srio. 

Es conforme con su original.- Somoto, 
nueve de Febrero de mil novecientos cin 
cuenta y nueve.-Oilb. Caldera Raudez.-J. 
B. Mendoza H.-Srio. 

1 

como autores del delito de Asesinato come· 
tido en la persona de Rodolfo Altamirano, 
mayor de edad, y de los delitos de Homici
dio cometidos en las personas de Berta Blan
co y Natividad Oaleano, siendo la aludida 
Berta de once anos de edad y Natividad 
mayor de edad, todos solteros y domi
ciliados en la citada comarca Los Cerritos, 
bajo apercibimienfo de declararlos rebeldes, 
elevar la causa a plenario y nombrarles de• 
fensor de oficio si no comparecen. 

No. 43 
Se recuerda a las autor.idades la obligación 

que tienen de capturar a los antes menciona
Por primera vez cito y emplazo al proce· dos procesados y a los particulares la de de· 

sado Oenaro Dolmus Quintero, de generales nunciar el lu¡ar donde se ocultan. 
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Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de león, a los dieciseis días del 
mes de Febrero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.-francisco Meléndez 0.-Ernes 
to Madrrz, Srio. 

Es sonforme.-León, diez y seis de Febre· 
ro de mil novecientos cincuenta y nueve.
Ernesto Madriz, Srio. 

1 

No. 41 
Por segunda vez cito y emplazo al procesa· 
do Sebastián Picado, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este despacho a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue como 
autor del delito de Homicidio cometido en 
la persona de juan Moreno Morán quien fue 
de veintidós anos de edad, soltero, agricul
tor y del domicilio de Posoltega, bajo aper
cibimiento de sometu la presente causa al 
conocimiento del Tribunal de jurados y sur· 
tirle en su contra la sentencia los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho delin
cuente y a los pirticulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juigado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los once días del 
mes de febrero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.-Rodolfo Oviedo R'ljas, Juez de 
lo Criminal del Distrito.- Chepita Sáenz.
Sria. 1 

1 

No. 40 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado José Antonio Robleto, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de la comarca 
El Chiflan de la jurisdicción de Teustepe, 
para que dentro del término de quince dlas, 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue¡ bajo pena de de
clararlo rebelde, elevar esta causa a plenario 
Y. nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen, la de denunciar a dicho delin· 
cuente y a los civiles la de denunciar el lugar 
dunde se oculten. 

Dado en el juigado de lo Criminal del 
Distrito.-Boaco, diez de febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y nueve.-Darfa Zúftiga 
Pallais.~Rosa Ma. lncer B., Srio. 

Es conforme- Boaco, diez de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.- Rosa 
Ma. lncer. B,, Srio. 

l 

A V 1 SO 

N9 18394-8/U N9 735278-· 9.40 
En el juicio ejecutivo 1ln¡ular por rl!clamo de 

cantidad de dinero promovido por Marra Garrido 
de Gallo contr1 l1abel Huezo de Maltez y Manuel 
Maltez Morale1, 1ubaatará1e en el local de e.te juz· 
gado, a 111 cu~tro de la tarde del trCI de abril en
trante, finca urbana situada barrio de Sajonia de 
uta ciudad, consi1tente ca11 y solar que linda: 
Oriente, predio Humberto Solano, avenida inter
puesta: Poniente, predio que fué de julio Wie1t¡ 
Norte, Colel[IO Bautista, calle interpuesta; y S1ir1 
predio de Nicolasa Membrei'lo¡ inscrita No. 72571 
folio ciento setenta y cinco, tomo doscientos .cien· 
ta; avalúo de la propiedad setenta mil córdobu. 

Oyense postur11 legales. 

juzgado Segundo de lo Civil del Distrlto.-Ma
nagua, once de Muzo de mil novecientos cincuenta 
y nueve -franco H. Borgen.-M. A. Sánchez San
dl!rs, Secretarlo. 

• 
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Se publica todo1 101 dru, excepto 101 featlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclda • 

Para la Repúbllca1 

Ndmero del d(a 4 0.20 Por trimestre .• 4 15.UU 
Número retruado • 0.30 Por aemeatre •. • 25.00 
Por mea •••• , • e 5.00 Por aBo •••• • 45.00 

Para el Exterior:_ 

Por HmHtre us• 6.00 
Por allo • • • e 11.00 

Por la publicación de cllah, tre1 córdobu, por c-~
da pulgada cuadrada de una huta tre1 inaerclonea. 

Por la publicación de avl1011 edlcto11 cartele1 
J demb documentOI que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1ei1 ceatavo1 de córdoba por cada 
un:\ de la1 primera• cincuenta palabr11 y doe cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedentea¡ 
1iempre que la publlcacldn 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonH 1igulente1 
me cobrará la mitad del valor de la primerL 

l"oda publlcaclóa que se haga debe de enviarte a 
eata oficina una copla 10lamente1 coa 1u reapectfva 
Boleta Unlca. • 

Por una piglna, 1eaeuta córdob111 11 primera vez 
111 aiguieatea por cada vez, la mitad de cae valor. 

Loa pagoa anterlore1 serin hecho• por medio de' 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en· 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
ceta•, y en 111 demá1 partea de la República ea laa 
Admlnl1traclone1 de Rentu o Agenclu fi1cale1, 
al 1t tr1tara de edicto•, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabru, y ea 111 Attminl1tracloner 
de Reatu en 101 demb caao1. 

Adquirida por el latere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto coa la boleta a la Oirec· 
clón de cLa Oaceta• para IU debida publicación 
alen!pre que la itoleta nt~ de acuerdo con la TarU., 
En otro1 caao11 el latere11do r.rtaentará o remitirá 11 
la Dirección de •La Oecetaa 1 publicación que da 
•• bacer acompallada de la boleta 1upe1:üva. . • 

; .. -
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